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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004769, Ents. N° 3736/18 y 4558/18)

VISTO: estos antecedentes relacionados con las nuevas actuaciones al proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019, del Banco Central del Uruguay (BCU);
RESULTANDO:	1) que este Tribunal emitió su Dictamen Constitucional sobre el proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019 del BCU, por Resolución de fecha 22/08/2018 y formuló las  siguientes observaciones:
1.1) de la comparación entre los ingresos y egresos proyectados resulta un déficit de $ 4.581:794.685, que según lo manifestado por el Área Política Monetaria se cubriría con una combinación de disminución de activos de reserva o con un aumento de pasivos con el sistema financiero.
El proyecto de Presupuesto debe incluir entre sus normas el detalle de cómo se va a financiar dicho déficit;
1.2) no se da cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 88 del Tribunal de Cuentas en lo que refiere a la conformidad técnica de los proyectos en la etapa de preinversión del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), dado que la totalidad de los mismos no cuentan con el dictamen técnico favorable;
2) que en la oportunidad se remite por expediente 2018-50-1-01542 la Resolución N° P-1-2018 de fecha 10/09/2018, expresando aprobar las modificaciones al proyecto de Presupuesto Ejercicio 2019, en los siguientes términos:
2.1) se incorpora en el artículo 1 de las normas el detalle de la financiación del déficit, al explicitar que el déficit resultante se financia con la reducción de activos en el exterior;
2.2) a la fecha todos los proyectos ingresados por el BCU en el SNIP cuentan con la conformidad técnica requerida con la Ordenanza N° 88 del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: que el Organismo realizó los ajustes pertinentes atendiendo las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas  respecto a las observaciones formuladas;
ATENTO: a lo expresado presentemente y lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas por Resolución de 22/08/2018 al proyecto de Presupuesto del BCU correspondiente al Ejercicio 2019;
2) Comunicar la presente resolución al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
3) Devolver al Organismo el Expediente 2018-50-1-00001542.
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